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Región de Murcia
Consejerfa de Presidencia

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES
DËL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN ÐE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día nueve de diciembre de dos mil quince, a propuesta de la Consejera
de Cultura y Portavocía, el Consejo de Gobierno acuerda,

PRIMERO.- Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa de
una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de la obra
"Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa".

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Cultura y
Portavocía y el Ayuntamiento de Lorca, para la construcción de la obra
"Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a nueve de diciembre de dos mil quince.
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ít¡plce DE DocUMENToS DEL EXPEDIENTE DE DEcRETo Y CONvENIo
RELATIVOS A LA-CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL
AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA
,.PABELLÓT.I OEPORTIVO PARA VOLEIBOL Y VOLEY-PLAYA''.

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

e. OrOen de la Consejera de Cultura y Portavocia.

g. lnforme del Seruicio Jurídico de la Secretaría General de fecha 3 de
diciembre de 2015.

4. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de fecha 30 de octubre
de 2015.

S. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretarfa General de fecha 10 de
diciembre de 2014.

6. Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente y documento "R".

7. Propuesta del Director General de Deportes.

8. Memoria justificativa del Servicio de lnstalaciones Ðeportivas'

9. Texto del Decreto por el que Se regula la concesión directa de una

subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcciÓn de la obra "Pabellón

Deportivo para Voleibol y Voley- Playa".

10. Texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia,

a través de la Consejerla de Cultura y Portavocía y el Ayuntamiento de Lorca,

para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-

Playa",

11, Conformidad delAyuntamiento de Lorca.

12. Protocolo General para la finalización de la construcción del Centro de

Voley Playa de Lorca y para la provisión del equipamiento del mismo.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los

principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación

física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia

tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artÍculo 10.uno.17 del Estatuto

de Autonomía de ta Región de Murcia, las competencias en materia de

promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

En su viñud fue aprobada la Ley 812015, de 24 de maao, de la Actividad

Física y el Deporte de la Región de Murcia, que encomienda a la

Administración Regional la ptanificación de la dotaciÓn de la infraestructura
deportiva regional.

La citada Ley señala en su Preámbulo la importancia de la sana
utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos y en el Título Preliminar,

como principios'generales de actuación que debe perseguir la Comunidad
Autónoma, promover el deporte y la actividad flsica y posibilitar el acceso a la
práctica deportiva de los ciudadanos, a cuyo efecto deberá planificar y
promocionar una adecuada infraestructura en materia de instalaciones

deportivas, previéndose para ello la necesaria colaboraciÓn y cooperación entre

la Administración Autonómica y la local, a la vista de lo regulado en el Título l.

La Comunídad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras
deportivas y de la limitación de los recursos municipal€s para hacer frente a los

gastos derivados de las inversiones necesarias, considera conveniente
colaborar en su financiación.

En retación con lo anterior, con fecha 22 de noviembre de 2013 el

Presidente del Consejo Superior de Deportes, el Alcalde del Excmo.

Ayuntamiento de Lorca, el Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Presídente de la Real Federación

Española de Voleibol, firmaron un Protocolo General para la finalizadón de la
construcción del Centro de Voley Playa de Lorca y para la provisión del

equipamiento del mismo.
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El citado Centro una vez construido contará con las siguientes
instalaciones:

1. Residencia.
2. 4 pistas exter¡ores de Voley Playa.
3, Polideportivo cubierto para la práctica del Voleibol y del Voley Playa

4. Zonas verdes y urbanización interna.

En el mencionado Protocolo la Comunidad Autónoma, consciente del
gran interés que la construcción de este Centro significa para el desarrollo de la

Región de Murcia, se comprometfa a financiar la construcciÓn del polideportivo

cubierto.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, en relación con el art. 22.2 cl de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, se ha elaborado Decreto por el que se regula la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca por un importe

de 470.000 eurgs, para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para

Voleibol y Voley-Playa", entendiendo que existen razones de interés público y

social que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de

dicha subvención, en tanto que va dirigida al Ayuntamiento de Lorca para que

complete la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial de

construcción del citado Centro del Voley Playa, por considerar las cuatro

entidades firmantes del protocolo que, como referente nacional e internacional
del deporte de voley playa, de su puesta en marcha se derivará un importante

desarrolto nacional, regional y local de este deporte, con las implicaciones de

dinamización socío económica que ello habrá de conllevar para la Región.

En consecuencia, a la vista de las competencias atribuidas y funciones
propias de la Consejería en esta materia, y de conformidad con lo previsto en la

normativa que resulta de aplicación, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente

propuesta a fin de que, si lo estima conveniente, adopte el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.. Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa

de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de la obra
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"Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", y cuyo texto se acompaña a

la presente

SEGUNDO,. Autorizar la celebración del Convenio entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Cultura y

Porlavocía y el Ayuntamiento de Lorca, para la construcción de la obra

"Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa, que se acompaña como

Anexo.Murcia, a 4 de diciembre de 2015. LA CONSEJERA DE CULTURA Y

PORTAVOCíA,Fdo.: Noetia María Arroyo Hernández
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ORDEN

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno.17 del Estatuto
de Autonomía de la Región de Murcia, las competencias en mater¡a de
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

En su virtud fue aprobada la Ley 812015, de 24 de matzo, de la Actividad
Física y el Deporte de la Región de Murcia, que encomienda a la
Administración Regional la planificación de la dotación de la infraestructura
deportiva regional.

La citada Ley señala en su Preámbulo la importancia de la sana
utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos y en el Título Preliminar,
como principios generales de actuación que cebe perseguir la Comunidad
Autónoma, promover el deporte y la actividad física y posibilitar el acceso a la
práctica deportiva de los ciudadanos, a cuyo efecto deberá planificar y
promocionar una adecuada infraestructura en materia de instalaciones
deportivas, previéndose para ello la necesaria colaboración y cooperación entre
la Administración Autonómicay la local, a la vista de lo regulado en el Título l.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras
deportivas y de la limitación de los recursos municipales para hacer frente a los
gastos derivados de las inversiones necesarias, considera conveniente
colaborar en su financiación.

En relación con lo anterior, con fecha 22 de noviembre de dos mil trece
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, el Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca, el Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Presidente de la Real Federación
Española de Voleibol, firmaron un Protocolo General para la finalizadón de la
construcción del Centro de Voley Playa de Lorca y para la provisión del
equipamiento del mismo.

El citado Centro una vez construido contará con una residencia, 4 pistas
exteriores de Voley Playa, un polideportivo cubierto para la práctica del Voleibol
y del Voley Playa, zonas verdes y urbanización interna.

En el mencionado Protocolo la Comunidad Autónoma, consciente del
gran interés que la construcción de este Centro significa para el desarrollo de la
Región de Murcia, se comprometía a financiar en su totalidad la construcción
del polideportivo cubierto.
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A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de
nov¡embre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el art. 22.2 c) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se ha elaborado Decreto por el que se regula la
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca por un importe
de 470.000 euros, para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para
Voleibol y Voley-Playa", entendiendo que existen razones de interés público y
social que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de
dicha subvención, en tanto que va dirigida al Ayuntamiento de Lorca para que
complete la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial de
construcción del citado Centro del Voley Playa, por considerar las cuatro
entidades firmantes del protocolo que, como referente nacional e internacional
del deporte de voley playa, de su puesta en marcha se derivará un importante
desarrollo nacional, regional y local de este deporte, con las implicaciones de
dinamización socio económica que ello habrá de conllevar para la Región.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director
General de Deportes, en atención a las competencias y funciones propias de la
Consejería de Cultura y Portavocía y de conformidad con la normativa que
resulta de aplicación,

DISPONGO

PRIMERO. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno de
aprobación del Decreto por el que se regula la concesión directa de una
subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de la obra "Pabellón
Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", que se acompaña como Anexo.

SEGUNDO. Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Cultura y
Portavocía y el Ayuntamiento de Lorca, para la construcción de la obra
"Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa, que se acompaña como
Anexo.

TERCERO. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para
autorizar la celebracíón del citado Convenio.

Murcia, a 4 de diciembre de 2015
LA CONSEJERA DE CULTURA Y PORTAVOCíA, Fdo.: Noelia María Arroyo

Hernández



g Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Secretaría General

Servicio Jurídico

Palacio San Esteban
Acisclo Díaz, s/n
30071-Murcia

T.968 375 602
968 375 284

www.carm.es

INFORME

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de
Reorganizac¡ón de la Administración Regional, establece que la Consejería de
Cultura y Portavocía, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las
directrices generales de Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de
juventud.

Con fecha 13 de julio de 2015, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Administración Pública, acordó que, en tanto no entre en vigor el Decreto de
Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura y Portavocía, y se creen los
correspondientes puestos de trabajo de aquella, la asistencia técnico-
administrativa y funcional que dicho departamento precise será prestada por la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia en materia de
comunicación, juventud y deportes.

De este modo, en atención al auxilio que se ha de prestar a la

Consejería de Cultura y Portavocía, el Servicio Jurídico de esta Consejería
emite el presente informe.

1. Mediante comunicación interior de 25 de noviembre de 2014, la

Dirección General de Juventud y Deportes remitió expediente relativo a Decreto
por el que se regulaba la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento
de Lorca para la financiación de la construcción de la obra "Centro de voley
playa", y convenio de concesión de la subvención. Este Servicio Jurídico emitió
informe condicionado con fecha 10 de diciembre de2014.

1

SOLICITANTE: Dirección General de Deportes

REF.: JYD 15CDS 19/MT

ASUNTO: Decreto y Convenio relativos a la concesión directa de una
subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de la obra "Pabellón
Deportivo para Voleibol Vol -Pla
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2. Mediante comunicación interior de 25 de septiembre de 2015, la
Dirección General de Deportes remitió expediente relativo a Decreto por el que
se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca
para la financiación de la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para
voleibol y voley-playa", y convenio de concesión de la subvención. Este
Servicio Jurídico emitió informe condicionado con fecha 30 de octubre de 2015.

3. Mediante comunicación interior de fecha 19 de noviembre de 2015 la
Dirección General de Deportes ha rem¡tido de nuevo la documentación que a
continuación se relaciona, a efectos de su estudio y de la tramitación del
expediente referido en el apartado anterior:

- Memoria propuesta delJefe del Servicio de lnstalaciones Deportivas.
- Propuesta del Director General de Deportes.
- Borrador de decreto.
- Borrador de Convenio.
- Declaración responsable delAlcalde de Lorca.

Una vez examinada la citada documentación y considerando la normativa
que resulta de aplicación se informa favorablemente el borrador de Decreto por el
que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca
para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", así
como el borrador del convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma, a través
de la Consejería de Cultura y Portavocía y el citado Ayuntamiento por el que se
concede la referida subvención.

Murcia, a 3 de diciembre de 2015
VOB

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO LA ASESORA JURIDICA

2
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INFORME

El Decreto de Presidenc¡a no 1812015, de 4 de julio, de ReorganÍzaciÓn

de la Administración Regional, modificado por los Decretos 3212015, de 7 de
julio y 3312015, de 3l de julio, establece que la Consejería de Cultura y
Portavocía, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia encargado de la propuesta, desanollo y ejecución de las directrices
generales de Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de deportes.

Con fecha 13 de jufio de 2015, el Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Hacienda y

Administración Pública, ha acordado que, en tanto no entre en v¡gor el Decreto

de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura y Portavocía, y se creen los

correspondientes puestos de trabajo de aquella, la asistencia técnico-
administrativa y funcional que dicho departamento precise será prestada por la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, en materia de

comunicación, juventud y deportes.

De este modo, en atención al auxilio que Se ha de prestar a la

Consejería de Cultura y Portavocía, por el Servicio Jurídico de esta Consejería
se emite el presente lnforme, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del

Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica
nsejería de Presidencia y en el artículo 13 de la Ley 712005, de 1B de

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

I

SOLICITANTE: Dirección General de Deportes de la Conse jería de Cultura
y Portavocía.

REF: JYD-1SCDS19/SA

ASUNTO: "Decreto por el que Se regula la concesión directa de una

subvención al Ayuntamiento de Lorca para la financiación de la construcción de

la obra "Pabellón Deportivo para voleibol y voley-playa".
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- Ha tenido entrada en este Servicio Jurídico el expediente
relativo al "Decreto por el que se regula la concesión directa de una subvención
al Ayuntamiento de Lorca para la financiación de la construcción de la obra
"Pabellón Deportivo para voleibol y voley-playa", tras la emisión de informe
condic¡onado por ef Servicio Jurídico de fecha 10 de diciembre de 2014,
acompañado de la siguiente documentación:

- Memoria Justificativa del Servicio de lnstalaciones Deportivas.
- Propuesta del Director General de Deportes dirigida a la Consejera de

Cultura y Portavocía de aprobación del Decreto, del Convenio y de
autorización del Convenio.

- Borrador de la Orden de la Consejera de Cultura y Portavocía de
aprobación del Decreto, del Convenio y de autorización del Convenio.

- Borrador de la Propuesta a Consejo de Gobierno.
- Documento contable "R".

- Borrador del Proyecto de decreto.
- Borrador del Proyecto de convenio.
- Conformidad al Texto del Convenio emitida por la Junta de Gobierno

Local del Ayuntamíento de Lorca de 14 de noviembre de 2014.
- Copia del Protocolo General para la'finalización de la construcción del

Centro de voley playa de Lorca y para la provisión del equipamiento del
mismo, suscrito por el Consejero de Cultura y Turismo e|2211112013.

- Certificados de estar al corriente con las obligaciones tributarias con el

dep
Estado y con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social del

tamiento de Lorca

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- Por lo que se refiere al rnarco normativo, se encuadra en la
regulación que, con carácter general, establecen {as siguientes normas:

. Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

. Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que aprueba el Reglamento de
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la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
. Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
. Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen JurÍdico de la
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
. Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de
convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
administración regional de Murcia.

SEGUNDA.- Por lo que se refiere a la documentac¡ón aportada hemos
de manifestar lo siguiente:

1o) No se adjunta la declaración responsable formulada por la entidad
beneficiaria de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias previstas
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden la obtención de la subvención.

2o) En los documentos incorporados al expediente (incluido el borrador
de Decreto) existe un effor en el Consejero que firmó el Protocolo que se
acompaña, ya que se indica que lo suscribió el Consejero de Presidencía y
Empleo, en lugar del Consejero de Cultura y Turismo

TERCERA.- El objeto del presente informe ha de ser doble, ya que se ha
simultaneado la elaboración del Decreto a que se refiere el artículo 23.2 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (en adelante LSRM) y el Convenio como instrumento
de concesión de la subvención a que aquél se refiere. Sistematizaremos, pues,
nuestro análisis con mención separada de uno y otro documento.

- Consideraciones relativas al Decreto:
era: El proyecto de Decreto, tiene por obieto, establecer las normas
reguladoras de la concesión directa de una subvención al

to de Lorca para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo
y Voley- Playa de Lorca" con la finalidad de financiar dicha obra
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para completar la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto
inicial de construcc¡ón del Centro del Voley Playa.

Segunda: La LSRM, en su artículo 23 prevé la posibilidad de conceder
directamente subvenciones en el caso previsto en el número 2, c) del artículo
22 de la Ley General de Subvenciones (en adelante LGS), es decir, en aquellas
en las que se acrediten razones de interés público, social, económ¡co o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocator¡a
pública. Consta en el expediente Memoria de la Dirección General de Deportes,
en la que el centro qestor considera iustificada la concurrencia de dichas
razones de interés oúblico v social , acreditando la dificultad de la convocatoria
pública de esta subvención, ya que se otorga al Ayuntamiento de Lorca,
firmante junto con el Consejero de Cultura y Turismo de la CARM, el
Presidente del Consejo Superior de Deportes y el Presidente de la Real
Federación Española de Voleibol del Protocolo General para la finalización de
la construcción del Centro de voley playa de Lorca y para la provisión del
equipamiento del mismo, suscrito el 2211 1 12013.

Dicho Protocolo tiene por objeto, de conformidad con su cláusula
primera, la creación de un Centro de referencia nacional e internacional en el
deporte del Voley Playa que precisa de ayudas para 'finalizar su construcción,
para lo que las partes firmantes acuerdan prestar su colaboración,
comprometiéndose la Comunidad Autónoma a estudiar una fórmula que
permita financiar en su totalidad la construcción del polideportivo cubierto.

El propio artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de
concesión directa, estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por
p-ecreto, a propuesta del órgano competente por razon de la materia para

subvenciones, las normas especiales reguladoras de la subvención.er
;Este imiento de concesión directa deberá ajustarse a todas las

VIS contenidas en la materia reguladora de las subvenciones, salvo en
ue
( t,.

a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia
. {'i; .'/

.i' . 'j,/
,,',,,'i'.;)''El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien
mediante Orden del Consejero, órgano competente en virtud de lo dispuesto en
el artículo 10 de la LSRM, o bien mediante convenio en el que se establecerán
los compromisos a adoptar de acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que

4
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se informa prevé que la concesión de la subvención se realizara mediante
convenio

Tercera: Asímismo, el referido Decreto deberá tener el contenido mínimo
a que alude el apartado 3 del citado artículo 23 de la LSRM. A la vista del
borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto cumple con estas exigencias
mínimas, resultando ajustado a Derecho. No obstante, cabe realizar las

siguientes observaciones:

1u) En la parte expositiva del borrador de Decreto debe eliminarse la
referencia al "informe de la Consejería de Economía y Haciend â,..." , y ello por
la nueva redacción dada al artículo 23.2 de la LSRM por la Ley 7l2O0B, de 26
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas en materia de Tributos
Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionales para el año 2009, que ha

suprimido dicha exigencia.

2") En el artículo 2 (Procedimiento de concesión), hay que incluir que

la subvención tiene carácter singular, ya que así lo impone el artículo 23.3.a) de
la LSRM, por lo que el pánafo pr¡mero podría quedar redactado de la siguiente
manera: "La subvención a la que se refiere el artículo anter¡or, que tiene
carácter singular, se concederá de forma directa, ... ".

3") En el artículo 3 (Beneficiario), hay que incluir que el beneficiario
debe cumplir el requisito de no estar incurso en la circunstancia del artículo
13.2 de la LGS, y la forma de acreditarlo, pudiendo quedar redactado del
siguiente modo:

"Será benefíciario de la subvención el ayuntamiento de Lorca para la
construcción de un "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", debiendo
cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley
3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén
ndidas o garantizadas.

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con el Estado.

5
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en este añículo, se
realizara mediante la presentación de declaración responsable, conforme a lo
establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenc¡ones aprobado por Real Decreto 88712006, de
21 dejulio, en re{ación con la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para
la acreditación del cumplim¡ento de las obligaciones tributarias con la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La presentac¡ón de la declaración responsable conlleva el
consentimiento expreso del solicitante a los efectos de verificación de los datos
personales requeridos para su tramitación. No obstante, si el interesado no
concede dicho consentimiento deberá acreditar los datos incluidos en la

declaración responsable a requerimiento de la Administración y con
anterioridad a la firma del convenio respectivo".

En relación con lo anterior, se debe incorporar al expediente la
declaración responsable firmada por el Ayuntamiento de Lorca, puesto que ya
se han incorporado los Certificados de estar al corriente con las obligaciones
tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad
Social.

4") El artículo 4 (Obligaciones del Beneficiario):
Aún cuando el artÍculo 31.4 LGS establece que en el supuesto de

construcción de bienes inventariables, el período durante el cual el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la

subvención no puede ser inferior a cinco años, se aconseja que se elimine el
apartado d), ya que, el polideportivo que se construye forma parte de un Centro
de referencia nacional e internacional en el deporte del Voley, Playa, como se

n el informe memoria acompañado al expediente, no obstante, en caso
ntener dicha premisa se deberÍa indicar el inicio del cómputo del
mo, parece que ha existido un error en la redacción del apartado
hace referencia al Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

6
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5a) En el primer párrafo del artículo 5 (Régimen de Justificac¡ón), se

debe añadir lo siguiente:" En caso de que la Comunidad Autónoma no haya
procedido en esa fecha al pago efectivo de la subvención, la justificación

deberá presentarse en el plazo de _ meses a contar desde la fecha de
pâgo", para evitar que los beneficiarios deban justificar con anterioridad al pago

de la subvención.
Asimismo, en el pétrrafo segundo, se debe poner en singular tanto la

referencia al beneficiario como al plazo establecido.

6") En el artículo 6 (Grédito presupuestario, cuantía y pago), hay que

eliminar del pánafo Segundo la referencia a la cuantía "máXima" ya que,

aunque en ta cláusula quinta punto 5 del Convenio se establece que la cantidad

subvenc¡onada tiene el carácter de máxirna, es una cuantía cierta la que se
concede con la subvención.

Asimismo, se debe contemplar la posibilidad de que el importe de
adjudicación del contrato de obras del polideportivo cubierto sea inferior a la
cantidad subvencionada, para que en ese caso, o bien se devuelva la cantidad
sobrante o bien se pueda utilizar la misma en otras actuaciones, en términos
similares a lo establecido en la cláusula quinta punto 5 del Conven¡o.

7a) Sería aconsejable que se añadiera en el Decreto un artículo relativo

a la compatibilidad o incompatibilidad de esta subvención con otras
subvenciones o ayudas públicas o privadas, teniendo en cuenta la redacción de
la cláusula tercera.2 del convenio por el que se instrumenta la concesión de la
subvencÍón.

Cuarta: El importe total de la subvención asciende a 470.000 euros,
contemplándose el pago anticipado de la subvención con carácter previo a la
justificacíón, tras la firma del correspondiente Convenio, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma, de

conformidad con lo previsto por el artículo 29.3 de la LSRM.

Quinta: En otro orden de cosas, aplicando la doctrina administrativista
el concepto de reglamento, no puede conceptuarse este Decreto comoa

carácter general, habida cuenta de que su virtualidad se agota
ento, es decir, con la concesíón de Ia concreta subvenciÓn a

re, por lo que no entendemos de aplicación el procedimiento

7
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establecido por el artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

QU¡NTA.- Considerac¡ones relativas al Convenio:
Primera: En lo que respecta al Convenio, que será el instrumento por el

que se conceda la subvención regulada en el Decreto anteriormente
examinado, deberá ajustarse a lo previsto en los artículos 5 a 9 de ley 712004,

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante Ley
712004) y a lo dispuesto en el Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de éstos en el ámbito de la Administrac¡ón Regional de Murcia (en adelante,
Decreto 56/1996).

Segunda: Por disposición del artículo B del Decreto 56/96, corresponde
al Consejo de Gobierno la autorización del convenio, y a Ia Consejera de
Cultura y Portavocía su aprobación y suscripción.

Cabe advertir que, en virtud del artículo7.2 del Decreto 56/1996, puesto que
del convenio se derivan obligaciones económicas, deberá acompañarse
informe económico ac€rca de la existencia de crédito presupuestario adecuado
y suficiente, y someterse a fiscalización de la lntervención con carácter previo a

su suscripción.

Deberá tenerse en cuenta, el artículo 90.1 del Decreto Legislativo 111999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, que dispone que todos los actos, documentos y
expedientes de la Comunidad Autónoma de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico serán intervenidos y contabilizados con
arreglo a lo dispuesto en dicha ley y en las disposiciones que la desarrollen.

En cualquier caso, debemos advertir que la viabilidad de este expediente desde

A
de vista económico quedará supeditada a la existencia de crédito

.U
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Tercera: En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.5 de la Ley

7l20O4y 2.2 del Decreto 6/1996, ef convenio deberá inscribirse en el Registro

Central de Convenios.

Guarta: Sin perjuicio de que el convenio obligue a las partes desde el

momento de su firma, se tendrá que publicar en el BORM, de conformidad con

los artículos 6.6 de la Ley 712004 y 14 del Decreto 6/1996.

Quinta: Finalmente, el convenio contiene las especificaciones mínimas

señaladas en los artículos 6.3 de la Ley 712004 y 5 del Decreto 56/1996. No

obstante, cabe realizar las siguientes observaciones:

1a) En la Cláusula tercera (obligaciones de carâcter general del
Ayuntamiento de Lorca), se deberá tener en cuenta la observación realizada

en relación alartículo 4 del Decreto.

2a) En la Gláusula quinta (Obligaciones de la Consejería de Cultura y
Portavocía), hay que eliminar del párrafo primero la referencia a la cuantía
"máxima" ya que es una cuantía cieña la que se concede con la subvención,
aun cuando en el punto 5 se establece correctamente que la cantidad
subvencionada tiene el carácter de máxima.

Asimismo, los punto 6, S y 9 deben eliminarse de esta cláusula e

incorporarse en su lugar correspondiente, ya que no se trata de obligaciones
que deba realizar ta Consejería de Cultura y Portavocía.

3a) En la Cláusula sexta (Justificación), hay que tener en cuenta las

observaciones realizadas en relación al artículo 5 del Decreto. Asimismo, existe

una diferencia entre ambos, ya que en el Decreto se establece que el Alcalde -
Presidente o el Concejal que ostente la delegacíón en materia de deportes son
los firmantes de la memoria justificativa, y en el Convenio pone únicamente al

Alcalde -Presidente, indicándose en este último que el modelo será
determinado por la Dirección General de Deportès.

párrafo primero de la Gláusula novena (Vigencia y Resolución),
redactado de la siguiente manera, ya que los convenios no entran

ente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y

9
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extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016". No obstante, como el
plazo de justificación es el 31 de diciembre de 2016, la vigencia del convenio
debería ser posterior a fín de aplícar convenientemente sus cláusulas.

5a) De conformidad con el artículo 18.4 de Ley 1 212014, de 16 de
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad
Autónoma de la Región.de Murcia, el instrumento med¡ante el que se articulen
las subvenciones harán mención expresa del régimen de publicidad al que se
refiere ese artículo, por lo que hay que añadir una cláusula que regule dicha
materia.

Como CONCLUSIÓN, una vez exam¡nado el expediente, se devuelve para que

sea revisado y modificado en el sent¡do que se indica en el presente lnforme,
tras lo cual deberá ser nuevamente remitido a este Servicio a efectos de

recabar un nuevo informe jurídico.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho, en

Murcia, a 30 de octubre de 2015.

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO LA ASESqRA JURíDICA

t



¡@
w

Regíón de Murcia
Coñsejería de Presidencia y Ernpleo

Secreiaría General

Servicio Jurídico
Palacio de San Estebatr
Acisclo Díaz sln
30071 Murcia

968 375642
968 375284

INFORME:

SOLICITANTE: Dirección General de Juventud Y DePortes.
REF.: 14lNF180SK
ASUNTO: Decreto por el que se regula la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Lorca para la financiación de la construcción de la obra "Centro de

voley playa".

En el asunto de referencia, y conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 712005,

de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia,

en relación con el artículo 67 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

por este Servicio Jurídico se informa lo siguiente:

ANTECEDENTES:

ún¡lco. Mediante comunicación interior de 25 de noviembre de 2014, la Dirección General

ntud y Deportes remite expediente relativo al Proyecto de Decreto arriba indicado que

a siguiente documentación\a
1

eg

BorráU del Proyecto de decreto.
del Proyecto de convenio.
del Servicio de lnstalaciones Deportivasa

.f.
"'c¡o oJ puesta del Director Genera I de Juventud y Deportes dirigida al Consejero de

Presidencia y Empleo.
. Copia del protocolo general para la finalización de la construcción del Centro de voley

playa de Lorca y para la provisión del equipamiento del mismo, suscrito porel Consejero de

Cultura y Turismo e! 2211112013.
. Documentacióncontable.
. Borradores de Orden del Consejero de Presidencia y Empleo y Propuesta al Consejo de

Gobierno relativas al Decreto y Convenio de referencia.

A la vista de todo ello, y examinado el texto del Proyecto, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES:
PRIMERA: Objeto.
El Decreto tiene por objeto, según su artículo primero, "establecer las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención at Ayuntamiento de Lorca para la

construcción de la obra "Pabettón Cubierto en el Centro de Voley Playa de Lorca".

SEGUNDA: Competencia y régimen jurídico.
La competencia exclusiva en materia de promoción del deporte corresponde a la CARM'

a
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conforme a lo establecido en el art. 10. Uno.17 de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

El Decreto de la Presidencia 412014, de 10 de abril, de reorganización de la Administración
Regional, atribuye a la Consejería de Presidencia y Empleo la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de deportes. El
artículo 8 del Decreto de Consejo de Gobierno no 4012Q14, de 14 de abril, por el que se
establecen los órganos directivos de la Consejería establece que corresponde a la Dirección
General de Juventud y Deportes la ejecución de la política deportiva de la CARM.

El régimen jurídico aplicable a la subvención de referencia viene configurado por las
siguientes normas:

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia.
- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y R.égimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Murcia (en adelante LS).
003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

Real 88712006, de 21 de julio, por el que aprueba el Reglamento de la Ley
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Procedimiento.
1. La LS, de conformidad con la legislación básica en la materia, prevé dos vías

prooedimentales parala concesión de subvenciones, una ordinaria, basada en el principio de
concurrencia competitiva, y otra excepcional, que sustituye la concurrencia por la concesión
directa de la subvención en los supuestos tasados del artículo 22.2 de la LGS. El proyecto de
Decreto de concesión directa objeto del presente informe se apoya en el tercero de estos
supuestos, que señala lo siguiente:

"Podrán concederse de forma directa Ias siguientes subvenciones:
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de

interés público, social, economico o humanitario u otras debidamente justificadas que
d ificulten su convocatoria pública."

A su vez, el procedimiento de concesión directa (artículo 23 de la LS) se articula en dos
fases, la aprobación mediante Decreto del Consejo de Gobierno de las normas especiales
reguladoras de la subvención, y la posterior resolución de concesión que, en este caso
concreto, tendrá lugar mediante Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento beneficiario.
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2. La Dirección General de Juventud y Deportes justifica la singularidad de la subvención y

la dificultad de su convocatoria pública en el borrador de Decreto y en la memoria en los

siguientes términos: "...entendiendo que ex¡sten razones de interés público y social que
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto

que va dirigida a un Ayuntamiento que necesitan contar con una adecuada infraestructura

deportiva que pos¡bitite el acceso de los ciudadanos a la práctica deportiva."

3. De acuerdo con lo expuesto, el procedimiento de concesión directa viene a ser un

régimen excepcional para aquellas ayudas en que no sea adecuado promover la

concurrencia competitiva. Precisamente por ello, y en tanto que va a soslayar algunos de los

requisitos exigidos con carácter general para las subvenciones (los ligados a los principios

de publicidad y concurrencia, fundamentalmente), es por lo que el artículo 23 de la LS

establece la obligatoriedad de dictar un Decreto que permita que el Consejo de Gobierno

valore la oportunidad de tal medida.

No obstante lo anterior, a juicio de este Servicio Jurídico, las razones que recoge la

memoria de la Dirección General de Juventud y Deportes y el borrador del Decreto objeto del

informe, para justificar la dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones

aramente insufícientes

royecto de Decreto.
tn el borrador de Decreto y el Proyecto básico de construcción del pabellón

para voleybol y voley-playa, remitido por el centro directivo, se formulan las

s observaciones:

1. En el Proyecto de Decreto se señala que la subvención será destinadaa financiar la

construcción de un "Pabellón Cubierto en el Centro de Voley Playa", mientras que el

Proyecto de obra denomina la instalación "Pabellón deportivo para voleibol y voley-playa". Se

aconseja que la denominación de la instalación sea unificada, considerando que el proyecto

de obra debe adecuarse a los requisitos del objeto de la subvención que fija el Decreto.

2. No se adjunta al Proyecto de la obra un informe de supervisión del mismo para su

aprobación por la Dirección General de Juventud y Deportes. Dicho informe se menciona en

el texto del Convenio señalando como obligación de carácter específico del Ayuntamíento en

la cláusula cuarta.1.1.2 :

"Remitir et proyecto de obra, junto con el informe de supervisión del mismo para su
aprobación, a la Dirección General de Juventud y Deportes, con carácter previo a la

adjudicación de la obra y at pago de la subvención, excepto la anualidad 2014, por
considerar que ésta pudiera dedicarse a trabajos previos de planificación de obra. El informe

de supervisión se realizará conforme al artículo 125 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de

14 de noviembre, por el gue se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del

ri
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Sector Público, y según modelo que será determinado por la Dirección General de Juventud
y Deporfes".

Dado que el proyecto de obra determina las condiciones de ejecución de la obra
subvencionada, sería aconsejable que éste sea remitido a la Dirección General con
anterioridad a la licitación de la obra, acompañado del informe de supervisión mencionado en
la cláusula arriba citada.

4. Régimen de justificación. El artículo 5 relativo al régimen de justificación de las
subvenciones debe adecuarse al ritmo de ejecución de la obra, que según el proyecto de
obra remitido será ejecutada "en tres meses desde la realización del acta de replanteo de las
obras".

A la vista de dicho plazo resulta claramente inadecuado el régimen de pago de la
subvención que prevé el Proyecto de decreto. El art.6 del mismo señala que "el pago de
cada anualidad se realizará de forma anticipada, que supondrá entregas de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiacion necesaria para poder llevar a cabo la
actuación inherente a la subvencion (...)".

distribuye el pago del total de la subvención entre las siguientes anualidades
Año 2014 de 1.000 euros.
Año 2015 de 160.000 euros
Año 2016 de 160.000 euros

. Año 2017 de 159.000 euros.

Considerando que la obra será ejecutada en TRES MESËS, el pago anticipado, distribuido
entre cuatro años resulta improcedente.

Todo ello, dado que unavez ejecutada la obra en el plazo de tres meses, el pago de la
subvención ha de realizarse previa justificación de las cantidades empleadas en la ejecución
de la obra, aplicando el régimen general previsto en la normativa de subvenciones al
respecto. El art.29 de la Ley 712005, de 1B de noviembre, señala:

"Artículo 29. Pago de las subvenciones.

1. Con carácter general, el paqo de la subvencion se realizará previa iustificacion, por el
beneficiario, de la realización de la actividad, provecto, obietivo o adopción del
comportamiento para el que se concedio en los términos establecidos en la normativa
requladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvencion en el supuesto
de falta de justificacion o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro.

4
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2. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán real¡zarse pagos a

cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que

responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía

equ¡valente a la justificación presentada.

3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con

carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las

actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención'"

Considerando que el plazo de ejecución es de tres meses, carece de fundamento alguno la

entrega de cantidades al Ayuntamiento durante cuatro años en concepto de pago anticipado
yfinanciación necesariapara la ejecución de una obra ya ejecutada. Como señala el artículo

arriba citado, los pagos a cuenta, cuando la naturaleza de la subvención lo justifique, deben
responder al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, circunstancia que no se da

en el caso que nos ocupa.

Por todo ello, considerando que no concurren las condiciones específícas que precisa la ley
para que el pago de la subvención sea fraccionado o anticipado, cabe aplicar el régimen

en el apartado 1 del art. 29 de la LS, siendo éste el de: paqo previa

el lización de o etivo o

se ha rminos e

ton la Di

la LS.

la que

"Artículo 26 Comprobación de subvenciones

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificacion de la subvencion, así como la
realizacion de la actividad y et cumplimiento de la finalidad que determinen la concesiÓn o

disfrute de la subvención. A tat fin, una vez concedida la subvención, deberá designar los

organos responsables del seguimiento del proceso de iustificacion, a fin de recabar de /os

beneficiarios el cumptimiento del deber de justificación en los plazos establecidos y,

posteriormente, realizar las comprobaciones antedichas. Tales órganos elaborarán un

informe comprensivo de sus actuaciones y su resultado, con menciÓn expresa del iuicio que

les merece.

2. En et caso de subvenciones de capital superiores a 300.000 eLtros, el organo concedente

deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversiÓn, levantando la
correspondiente acta que lo acredite, que deberét unirse al resto de la documentaciÓn
justificativa. Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere posible comprobar

\a
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mater¡armente su existenc¡a, se podrá sustituir er acta por una justificación documental que

constate de forma razonable y suficiente la realización de ta actividad subvencionada'"

5. En el proyecto de Decreto procede incluir la referencia al presupuesto de adjudicación

del contrato, estimado conforme al proyecto de obra supervisado. El proyecto ha de constar

en el expediente en las condiciones señaladas en el apartado 2 de la consideración cuarta

del presente informe.

6. El Decreto no determina el plazo de ejecución de la subvención, siendo dicho plazo

requisito indispensable del contenido del mismo'

QUINTA. AProbación del Decreto'
La competencia para aprobar el Decreto corresponde al consejo de Gobierno' de

conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 23'2 LS, a propuesta del Consejero de

presidencia y Empleo de acuerdo con el artículo 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre'

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia'

Es todo lo que procede informar en relaciÓn con el Proyecto de referencia'

Murcia, a 10 de diciembre de 2014

VOBO
JÆsEsoRA JURÍDlcALA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO )

s:r-. 
. _.
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GINÉS HERNÁNDEZ LOPEZ, ASESOR FACULTATIVO DE LA
SECRETARÍA CCruTRAL DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA

Conforme al Acuerdo de Consejo de Gobierno de trece de julio de dos mil

quince, corresponde a la Consejería de Presidencia la asistencia técnico-
administrativa y funcional que la Consejería de Cultura y Portavocía precise,

en materia de comunicación, juventud y deportes, y Como consecuencia,

GERTIFICO: Que en la partida presupuestaria y número de proyecto de

inversión que se indican, existe crédito adecuado y suficiente
para atender los gastos que se deriven de la concesión
directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca, para la
construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y
Voley-Playa".

Partida Presup. Proyecto lmporte

11 .O4.00.457 A.76460 42919 470.000,00

Para que conste y a efectos de la tramitación del borrador del Decreto por el

que se regula la concesión de dicha subvención y del Convenio por el que se

instrumentará, firmo este certificado en Murcia, a tres de diciembre de dos

mil quince.
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Presupuesto: 20j'5

Referencia: 061 663/1 100067 47 1 1000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11
1104
I 1 0400
457A.
76460

CONSEJERÍA DE PRES]DENCIA Y EMPLEO
D.G. JUVENTUD Y DEPORTES
C.N.S. D.G. JUVENTUD Y DEPORTES
DEPORTES
]NVE. ]NSTALAC. DEPORTIVAS

Cuer¡ta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

042919140001 AYT.LORCA. CENTRO DE VOLEY PLAYA

Exp. Administrativo Req. de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto CONV. LORCA PABELLÓN VÓLEY-VÓLEY PLAYA
TNVERSIONES EN ]NSTALACTONES DEPORTIVAS

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

leGasto

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CUATROCIENTOS SEfENTA MIL EURO

CERO EURO

70.000,00* EUR cuATRocrENTos SETENTA MrL EURO

VALIDADO
AUXILIAR COORDINADOR

CONTABILIZADO
ASESOR FACULTATIVO

F. Prelim¡nar 02.10.2015 F. lmpresión 03.12.2015 F.Contabilización 03.12.2015 F.Factura 00.00.0000
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PROPUESTA

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los principios
rectores de la política social y económica el fomento de la educación física y el
deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas,
en virtud de lo establecido en el artículo 1O.uno.17 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, las competencias en materia de promoción del deporte y de la
adecuada utilización del ocio.

En su virtud fue aprobada la Ley 812015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el
Deporte de la Región de Murcia, que encomienda a la Administración Regional la
planificación de la dotación de la infraestructura deportiva regional.

La citada Ley señala en su Preámbulo la importancia de la sana utilización del ocio y el

tiempo libre de los ciudadanos y en el Título Preliminar, como principios generales de
actuación que cebe perseguir la Comunidad Autónoma, promover el deporte y la

actividad física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos, a cuyo
efecto deberá planificar y promocionar una adecuada infraestructura en materia de
instalaciones deportivas, previéndose para ello la necesaria colaboración y
cooperación entre la Administración Autonómicayla local, a la vista de lo regulado en
el Título L

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia del
desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras deportivas y de la
limitación de los recursos municipales para hacer frente a los gastos derivados de las
inversiones necesarias, considera conveniente colaborar en su financiación.

En relación con lo anterior, con fecha 22 de noviembre de dos mil trece el Presidente
del Consejo Superior de Deportes, el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, el
Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
el Presidente de la Real Federación Española de Voleibol, firmaron un Protocolo
General para la finalización de la construcción del Centro de Voley Playa de Lorca y
para la provisión del equipamiento del mismo.

El citado Centro una vez construido contará con las siguientes instalaciones:

1. Residencia

2. 4 pistas exteriores de Voley Playa

3, Polideportivo cubierto para la práctica del Voleibol y del Voley Playa

4. Zonas verdes y urbanización interna

En el mencionado Protocolo la Comunidad Autónoma, consciente del gran interés que
la construcción de este Centro significa para el desarrollo de la Región de Murcia, se
comprometía a financiar en su totalidad la construcción del polideportivo cubierto.
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A los efectos previstos en el artículo 23 de Ia Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre' de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Rôgión de Murcia, en relación con el

art.22.2c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones' se ha

elaborado Decreto por el que se ,"grfu la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Lorca por un imggrtg de 470'000 euros, para la construcción de la

obra "pabeltón oefort¡üo pãtu Voleibol y Voley-Playa", entendiendo que existen

razones de interés público y social que justiiican su concesión, quedando acreditada la

singularidad de dicha subvención, en tânto que va dirigida al Ayuntamiento de Lorca

para que complete la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial

de construcción del .¡tuOo Centro del Voley Playa, por considerar las cuatro entidades

firmantes del protocolo que, como r"t"i"ñt" nácíonat e internacional del deporte de

voley playa, de su puesta en marcha se derivará un importante desarrollo nacional'

regional y local de este deporte, con las implicaciones de dinamizaciÓn socio

""äÀJ.¡.â 
que ello habrá de conllevar para la Región'

PR|MERo.ElevarpropuestadeAcuerdoalConsejodeGobiernode
aprobación del Decreto por el que se t"grlu la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Lorca para la constiucción de la obra "Pabellón Deportivo para

Váruioor y Voley-Playa", que se acompaña como Anexo'

SEGUNDO. Aprobar el texto del convenio entre la comunidad AutÓnoma de la

Región de Murcia, a través de la consejería_de c.ultura y Portavocía y el Ayuntamiento

de Lorca, para la construcción de la oóra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-

En su virtud,

Playa, que se acomPaña como Anexo'

TERCERO. Elevar ProPuesta
autorizar la celebración del citado Convenio

PROPONGO

de Acuerdo al Consejo de Gobierno paø

noviembre 15
ERAL DE DE RTES

rvlurch, a 18de
EL DIRE\TOR GEN

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y PORTAVOCíA
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ASUNTO: Decreto y Convenio por el que se regula la concesión directa de una
subvención al Ayuntamiento de Lorca para la construcción de un Pabellón Deportivo
para Voleibol. y Voley-Playa.

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los principios
rectores de la política social y económica el fomento de la educación flsica y el deporte.
Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, en virtud de lo
establecido en el añículo 10.uno 17 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio), las competencias en materia de promoción del deporte y de
la adecuada utilización delocio.

En su virtud fue aprobada la Ley 812015,de24 de marzo, de la Actividad Física yel
Deporte de la Región de Murcia, que encomienda a la Administración Regional la
planificación de la dotación de la infraestructura deportiva regional.

Dicha Ley establece en su Título l, fa distribución de competencias en materia de
deportes entre la Administración Autonómica y la Local, previéndose legalmente la
coordinación y cooperación mediante los convenios y acuerdos que resulten necesarios
tanto entre las Administraciones territoriales como entre éstas y otras entidades públicas o
privada

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia del
desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras deportivas y de la limitación de
los recursos municipales para hacer frente a los gastos derivados de las inversiones
necesarias, considera conveniente colaborar en su financiación.

En relación con lo anterior con fecha veintidós de noviembre de dos mil trece el
Presidente del Consejo Superior de Deportes, el Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento
de Lorca, el Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de
Murcia y el Presidente de la Real Federación Española de Voleibol, firmaron el
PROTOCOLO GENERAL PARA LA F¡NALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE VOLEY PLAYA DE LORCA Y PARA LA PROVISION DEL EQUIPAMIENTO
DEL MISMO, a fin de disponer de una instalación deportiva que complemente el complejo
ya construido, haciéndolo más rentable y eficaz. Elobjetivo es conseguir, aprovechando las
obras ya finalizadas (cuatro pistas exteriores y una residencia dotada con gimnasio,
cocinas, comedor, salón de actos y biblioteca), la creación de un Centro de referencia en el
deporte de voley playa.

En el citado protocolo la Comunidad Autónoma, consciente del gran interés que la
construcción de este Centro significa para el desarrollo de la Región de Murcia, se
comprometía a financiar en su totalidad la construcción del polideportivo cubierto citado,
aportando los fondos necesarios para ello. Esta singularidad justificaría la excepcionalidad
contemplada en el artículo 22,2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el sentido de la dificultad que presentaría una convocatoria pública,

Conviene señalar que si bien en el Protocolo citado se denomina polideportivo
cubierto a la obra objeto de la presente subvención, en la documentación que conforma el
expediente se le denomina Pabellón Deportivo para Voley y Voley Playa, porque esa es la
denominación que figura en el proyecto básico remitido por el Ayuntamiento de Lorca. En
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consecuencia, se trata de la misma obra, aunque la denominación en el expediente y en el
proyecto no sea la misma que la que figura en el referido Protocolo.

A los efectos previstos en el ar|.23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el
art.222.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el presente
Decreto regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la
construcción de la obra de "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", entendiendo
que existen razones de interés público y social que justifican su concesión, quedando
acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento
para que complete la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial de
construcción del citado Centro del Vodley Playa, en este caso el polideportivo cubierto, por
considerar las cuatro entidades firmantes del protocolo (Ayuntamiento, CSD, Comunidad
Autónoma y RFEVB) que, como referente nacional e internacional del deporte de voley
playa, de su puesta en marcha se derivará un importante desarrollo nacíonal, .regionaly iocal
de este deporte, con las implicaciones de dinamización socio económica que ello habrá de
conllevar.

El Ayuntamiento de Lorca, deberá ejecutar la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol
y Voley-Playa" en Lorca, antes del 31 de diciembre de 2016.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de
Cultura y Portavocía, como departamento de la Administración Regional que tiene atribuidas
las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1812015, de
4 de julio, de reorganización de la Administración Regional, modificado por Decretos
3212015, de 7 de julio y 3312015, de 31 de julio.

La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Convenio, en el que
se especificarán los compromisos y condiciones a las que estará sometida la concesión, de
conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la
subvención por una cantidad máximas 470.000€, para la construcción de la obra "Pabelfón
Deportivo para Voleibol y Voley-Playa",;siendo el presupuesto estimado de contrata del
proyecto de la obra 496.703,78€^

La Consejería de Cultura y Portavocía transferirá al Ayuntamiento de Lorca su
aportación financiera tras la firma del presente convenio.

La imputación del gasto de la actuación se hará con cargo a la siguiente partida
presupuestaria:

PartidaPresupuostaria :,Froyec{g,,
11.04.00.457AJ64$0 4291W2Aß

Murcia, a 1B d-e no_vie¡1_b¡e de 201 5
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DECRETO NO /2015, DE DE D¡CIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA

CONCESTór.¡ olnECTA DE UNA SuBveruClÓtt AL AYUNTAMIENTO DE

LORCA pARA LA CONSTRUCCIÓru DE LA OBRA "PABELLÓN
DEPORTIVO PARA VOLEIBOL Y VOLEY.PLAYA".

Según dispone el artículo'10.Uno.17 del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de I de junio, la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en

materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio,

habiéndose aprobado en ejercicio de la misma la Ley 812015, de 24 de marzo,

de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia'

La citada Ley establece en su Tftulo Preliminar como principios

generales de actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma,
promover el deporte y la actividad física y posibilitar el acceso a la práctica

deportiva de los ciudadanos, a cuyo efecto deberá planificar y promocionar una

adecuada infraestructura en materia de instalaciones deportivas, previéndose
para ello la necesaria colaboración y cooperación entre la Administración
autonómica y Ja local, a la vista de lo regulado en el Título l.

Al amparo de dicho contexto normativo y estatutario debe concluirse que

entre sus objetivos primordiales la Comunidad Autónoma tiene que ofrecer a
todos los ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, propiciando el

acceso de los mismos a la práctica del deporte y fomentar la práctica deportiva
y el ocio en las mejores condiciones en fos distintos municipios de la Región,

garantizando lér igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos.



En relación con lo anterior, con fecha 22 de noviembre de 2013 el

Presidente del Consejo Superior de Deportes, el Alcalde del Excmo.

Ayuntamiento de Lorca, el Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Presidente de la Real Federación

Española de Voleibol, firmaron un Protocolo General para la finalizaciÓn de la
construcción del Centro de Voley Playa de Lorca y para la provisión del

equipamiento del mismo.

El citado Centro una vez construido contará con una residencia, 4 pistas

exteriores de Voley Playa, un polideportivo cubierto para la práctica del

Voleibol y del Voley Playa, además de zonas verdes y urbanizaciÓn interna'

En el mencionado Protocolo la Comunidad AutÓnoma, consciente del

gran interés que la construccíón de este Centro significa para el desarrollo de

la Región de Murcia, se comprometía a financiar la construcciÓn del

polideportivo cubierto.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 712A05, de 18 de

noviembre, de Subvencíones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia, en reiación con el arl. 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, se ha elaborado el presente decreto por el que se

regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para

la construcción de la obra "Pabellón Deportívo para Voleibol y Voley-Playa",

entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican su

concesión y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto

que va dirigida al Ayuntamiento de Lorca para que complete la totalidad de las

instalaciones que conforman el proyecto inicial de construcción del citado

Centro del Voley Playa que se contempla por las cuatro entidades firmantes

del protocolo como referente nacional e internacional del deporte de voley

playa, al tiempo que prevén que de su puesta en marcha se derivará un

importante desarrollo nacional, regional y local de este depoñe, con las

implicaciones de dinamización socio económica que ello habrá de conllevar
para la Región.

La concesión de la subvención compete a la Consejería de Cultura y
portavocfa, como departamento de la Administración Regional que tiene

atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en

el Decreto 1512015, de 4 de julio, de reorganizaciÓn de la Administración

2



Regional, modificado por Decretos 3212015, de 7 de julio, y 3312015, de 31 de
julio

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Cultura y

Portavocfa, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del

día , de conformidad con lo, previsto en la Ley 712004' de 28

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

DISPONGO

Artículo 1. Abjeto de ta subvención y razones de interés pitblico
que concurren en su concesión.

1. El presente decreto establece las normas especiales reguladoras de

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la
construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley- Playa" de

Lorca.

2. Con la concesión de dicha subvención, de carácter singular, se

pretende colaborar en la financiación de la citada obra a fin de completar la

totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto de construcción del

centro del Voley Playa de Lorca, para disponer de un complejo depoftivo de

referencia nacional e internacional del deporte del voley playa, de cuya puesta

en marcha se pretende alcanzar un importante desarrollo nacional, regional y

local de este deporte, con las implicaciones de dinamizaciön socio económica

que ello habrá de conllevar para la Región, razones de carácter público,

económico y social que justifican la colaboración de la Administración Regional

en la financiación de estas actuaciones y la dificultad de su convocatoria
pública.

Artículo 2. Procedimìento de concesión.
1; La sübvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en et artfculo 23 de la Ley 712005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad AutÓnoma de la Región de



Murcia, en relación con el artículo 22,2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante

convenio, en el que se especificarán los compromisos, condiciones y régimen
jurídico a los que estará somet¡da la concesión.

Artículo 3. Beneficiario.
Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Lorca para la

construcción del "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley-Playa", debiendo

cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley

3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén

suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

con el Estado.

d) Hallgrse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a
la Seguridad Social.

Añículo 4. Obligaciones del beneficiario.
1. El Ayuntamiento quedará sujeto a las condiciones y compromisos que

adquiera con ta suscripciÓn del correspondiente convenio.

2. En todo caso, quedará sujeto a las obligaciones impuestas por el

aftículo 11 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo

14 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones, así

como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen juridico

aplicable a la subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes

obligaciones de carácter general:

4



a) Ejecutar la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley -Playa" en

Lorca, que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Efectuar su apoftación financiera para la construcción de la citada

obra en todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Cultura y

Portavocía hasta completar el importe de ejecuciÓn total de la obra.

c) Asumir el mantenimiento y la explotación de la instalación depoñiva

cuya construcción se subvenciona.

d) Destinar la construcción al fin concreto para el que se concedió la

subvención durante un plazo mínimo de 10 años.

e) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto

y en el correspondiente convenio.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control

a efectuar pOr el órgano concedente, así como cualesquiera otras de

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control

competentes,' tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

h) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los

requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos

percibido, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.

j) Colocar en un lugar visible de fa instalación el símbolo y logotipo de la

Administración Regional, con la siguiente reseña "subvencionado por la

5



Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia - Consejería de Cultura y

Poftavocía"

k) Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de Deportes,

en el plazo de quince días, la información que sea necesaria para el

cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Cuantía y pago.
1. La cuantía de la subvención a conceder al Ayuntamiento de Lorca

para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voieibol y Voley-

Playa" asciende a 470,000 euros.

2, La Comunidad Autónoma transferirá al Ayuntamiento de Lorca su

aportación financiera tras la firma del correspondiente convenio.

3. El pago de la subvención se realizarâ de forma anticipada que

supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificaciÓn, como

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvención, según lo dispuesto en el artículo 29,3 de la Ley 712005, de I de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la citada

Ley Tt2005, de 1B de noviembre, no será precisa la constituciÓn de garantías

por ser el beneficiario parte del sector público.

Artículo 6. Plazo de eiecución y régimen de iustìfícación.
'1. La obra cuya construcción se subvenciona habrá de ejecutarse antes

del 31 de diciembre de 2016.

2. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de

seis meses, a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la obra

establecido en el apartado anterior, el cumplimiento de las condiciones
impuestas, la aplicación material de los fondos percibidos y la ejecución de la
obra, mediante la presentación de los siguientes documentos, sin perjuicio del

sometimiento a la verificaciÓn contable que resulte peftinente:

()



a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la
obra realizada, firmada por el Alcalde -Presidente o Concejal que ostente la

delegación en materia de deportes.

b) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento,

expresiva de los siguientes extremos:

1o. Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total de

la aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la

que se concedió.

20. eue la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición delTribunal de

Cuentas y demás órganos de control'

30. lmporte, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras

subvenciones'o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra'

c)Copia compulsada del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el

adjudicatario.

d) La justificación de los gastos ocasionados en la realizadón de la obra

subvencionada se realizarâ mediante la presentación de las facturas originales

o copias autenticadas o compulsadas, que deberán ajustarse a las normas

fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de

aplicación.

e) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, cuando se efectúe por cheque o transferencia, se

realizará medjante recibí en la factura o justificante del movimiento de la
cuenta corriente, Cuando se realice en metálico, mediante el recibÍ del

proveedor (sello, firrna y nombre) en la factura.

f) Acta de comprobación de replanteo; ceftificación de adjudicación de la

obra; certificaciones de ejecución de la obra; certificaciÓn final de obra y acta

de recepción, así como fotografías con vista interior y exterior de la obra

7



finalizada y un informe de seguimiento de la liquidaciÓn realizado por la oficina

técnica del Ayuntamiento.

3. Si finalizado el plazo de ejecución no se hubiera realizado el pago

efectivo de la subvención, el plazo de justificación se contará a partir de la

fecha de ingreso efectivo del importe de la subvención.

4. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del

seguimiento del proceso de justificación a fin de recabar del beneficiario el

cumplimiento del deber de justificación en el plazo establecido Y,

posteriormente, realizar las comprobaciones relativas a la adecuada
justificación de la subvenciÓn, asf como la realización de la obra y el

cumplimiento de la finalidad, que fundamentan la concesiÓn de la subvención,

5. Los plazos de ejecución y de justificación podrán ser objeto de

ampliación, mediante Orden de la Consejera de Cultura y Portavocía, a

solicitud del beneficiario que indicará las circunstancias que impidan su

cumplimiento y el estado de las actuaciones.

Artícuto 7. CompatÍbilidad con otras ayudas o subvenciones.
1, La subvención prevista en este decreto podrá concurrir con otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio

de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El importe de la subvención concedida no podrá ser de tal cuantía

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada'

Artículo 8. Respon sabitidades y régimen sancionador'
El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley

Tl2O05, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad AutÓnoma de

la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

I
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Aftículo 9. Reintegro de la subvenci6n.
1. Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora

correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 712005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin

perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artfculo 30 de la citada Ley

712005, de 1B de noviembre, en cuanto a la retenciÓn de pagos'

2, En el convenio se determinarán los criterios de graduaciÓn para

proceder al reíntegro de la subvención por los posibles incumplimientos de las

cond iciones impuestas.

Artlculo 10. Régimen iurídico-
La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en el convenio a través del cual se instrumente su

concesión, por lo dispuesto en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás

normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación,

así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y

demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean

aplicables, y. por lo estipulado en las restantes normas de derecho

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eflcacla y publîcidad.
El presente decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobaciÓn, sin

perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletfn Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a de 2015. EL PRESIDENTE, P'D' Decreto 30/2015, de 7 de julio

(BORM glOTt2OlSl El Consejero de Hacienda y Administración Pública,

Fdo.:Andrés Carrillo González. LA CONSEJERA DE CULTURA Y
PORTAVOCíA fdo.: Noelia María Arroyo Hernández,

I
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CoNVENto ENTRE LA cOMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURC¡¡, A TRAVÉS DE LA coNSEJERíA DE cULTURA Y PoRTAVOCíA Y
EL AyUNTAMTENTO DE LORCA, PARA LA CONSTRUCCóN DE LA OBRA

"PABELLÓ¡¡ OCPORTIVO PARA VOLEIBOL Y VOLEY.PLAYA'''

En la ciudad de Murcia, a

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Noelia María Arroyo Hernández,

Consejera de Cultura y Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, en la representación que ostenta en viftud del Ðecreto 2712015, de

4 de julio, autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

De otra parte el Excmo. Sr. D. Francisco Jódar Alonso, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Lorca, en su nombre y representación,

especialmente facultado para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno

Local del Ayuntamiento de fecha 22 dejunio de 2015

EXPONEN

eue la Constitución Española en su artfculo 43.3 establece como uno

de los principios rectores de la politica social y económica el fomento de la

educación física y el dePorte.

eue el Edtatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia recoge en su artículo 10.Uno.17, como competencia exclusiva de

ésta, la promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio,

habiéndose aprobado en ejercicio de ta misma la Ley 812015, de 24 de marzo,

de la Actividad Física y el Deporte de la RegiÓn de Murcia.

Que ef artfculo 10 de la citada Ley 812015, de 24 de marzo, atribuye a

los Ayuntamientos, entre.otras competencias, la relativa a "la construcción,

ampliación y mejora de las instalaciones deportivas municipales, así como

determinar su gestión y mantenimiento".
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Que, asimismo, la citada Ley encomienda a la Administración Regional

la planificación de la dotación de las infraestructuras deportivas en la Región,

evitando desequilibrios territoriales y estableciendo a su vez la distribuciÓn de

competencias en materia de deportes entre la AdministraciÓn autonÓmica y la
local.

Que al amparo de dicho contexto normativo y estatutario debe

concluirse que la Comunidad Autónoma, entre sus objetivos primordiales,

tiene que ofrecer a todos los ciudadanos una infraestructura deportiva

adecuada, propiciando el acceso de los m¡smos a la práctica del deporte y

tiene que fomentar la práctica deportiva y el ocio en las mejores condiciones

en los distintos municipios de la Región, garantizando la igualdad de

oportunidades a todos los ciudadanos.

El 22 de noviembre de 2013 el Consejo Superior de Deportes, el

Ayuntamiento de Lorca, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
Real Federación Española de Voleibol firmaron un Protocolo General para la
finalización de la construcción del Centro de Voley Playa de Lorca y para la
provisión del equipamiento del mismo.

El citado Centro una vez construido contará con una residencia, 4 pistas

exteriores de Voley Playa, un polideportivo cubierto para la práctica del

Voleibol y del Voley Playa, además de zonas verdes y urbanizaciÓn interna.

En el mencionado Protocolo la Comunidad Autónoma, consciente del

gran interés que la construcción de este Centro sígnifica para el desarrollo de

la Región de Murcia, se comprometía a financiar la construcción del

polideportivo cubierto.

por ello, a los efectos previstos en el articulo 23 de la Ley 712005, de 1B

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad AutÓnoma de la Región de

Murcia, en relación con el art.22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, se ha aprobado el Decreto ' por el

que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

Lorca para la construcción de la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y

Voley-playa", entendiendo que existen razones de interés público y social que

justifican su concesión y la dificultad de su convocatoria pública, quedando
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acreditada la singularidad de dicha subvenciÓn, en tanto que va dirigida at

Ayuntamiento de Lorca para que complete la totalidad de las instalaciones que

conforman el proyecto inicial de construcción del Centro del Voley Playa para

disponer de un complejo deportivo de referencia nacional e internacional del

deporte del voley playa, de cuya puesta en marcha se pretende alcanzar un

importante desarrollo nacional, regional y local de este deporte, con las

implicaciones de dinamización socio económica que ello habrá de conllevar

para la Región.

De acuerdo con el artículo 2 del referido Decreto fa concesión de la
citada subvención se instrumentará mediante convenio, en el que se han de

especificar los compromisos y condiciones a los que estará sometida la
concesión

Por todo ello, formalizan el presente documento de acuerdo con las

siguientes

CLÁUSUI-AS

PRIMERA. objeto.
Es objeto det presente Convenio la concesíón de una subvención al

Ayuntamiento de Lorca en la cuantía especificada en la cláusula cuarta para la

construcción de la obra denominada "Pabellón Deportivo para Voleibol y

Voley-Playa" de Lorca a realizar por dícho Ayuntamiento, con el fin de

completar la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial de

construcción del Centro del Vóley Playa,

SEGUNDA. Obligaciones de carácter general delAyuntamiento de

Lorca.
El Ayuntamiento de Lorca queda sujeto a las obfigaciones impuestas

porel artículo 1'1 de la Ley 7l2oo5, de 18 de noviembre, de subvenciones de

la comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia, y a las previstas en el

artlculo 14 de la.Ley }BI2OO3, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

asl como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurfdico

aplicable a la subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes

obtigaciones de carácter general:

1. Ejecutar la obra "Pabellón Deportivo para Voleibol y Voley -Playa" en
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Lorca, que fundamenta la concesiÓn de la subvención.

2. Efectuar su aportación financiera para la construcciÓn de la citada

obra en todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Cultura

y Portavocía hasta completar el importe de ejecución total de la obra'

3. Asumir el mantenimiento y la explotación de la instalación deportiva

cuya ÇonstrucciÓn se subvenciona,

4. Destinar la construcción al fin concreto para el que se concedió la

subvención durante un plazo mínimo de 10 años.

5. Presentar la justificaciÓn, de acuerdo con lo dispuesto en este

decreto y en el correspondiente convenio.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control

a efectuar pol el Órgano concedente, así como cualesquiera otras de

comprobación y control financiero que puedan realizar los Órganos de control

competentes, tanto nacionales como comunitariOs, apoftando cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

7. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas'

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto cCImo se conozca y' en

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

B. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los

requisitos exigidos para la concesión de la subvención,

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos

percibido, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto

de las actuaciones de comprobaciÓn y control.

10. Colocaren un lugarvisible de la instalación el símbolo y logotipo de

la Administración Regional, con la siguiente reseña "subvencionado por la
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Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia - Consejería de Cultura y

Portavocía".

11. Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de

Depodes, en el plazo de quince dfas, la información que sea necesaria para el

cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

TERCERA. Obligaciones de carácter especffico del Ayuntamiento
de Lorca.

El Ayuntamiento de Lorca se compromete al cumplimiento de las

siguientes obligaciones de carácter específico :

1. La construcción, mantenimiento y financiación de la obra "Pabellón

Deportivo para Voleibol y Voley'Playa" de Lorca, comprometiéndose para ello

d.

a) Ejecutar el proyecto técnico elaborado por el Ayuntamiento, así como

realizar todas las actuaciones precisas para llevar a cabo la construcción de la

obra "PabellÓn Deportivo para Voleibol y Voley-Playa" de Lorca, con arreglo a

la normativa que resulte de aplícación'

b) Remitir el proyecto de obra, junto con el informe de supervisión del

mismo y fotografías del estado actual de los terrenos donde se va a construir

el pabellón deportivo, a la Dirección Generaf de Deportes para su aprobación,

con carácter previo a la licitación de la obra. El informe de supervisión se

realizarâ conforme al artfculo 125 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.

c) Adjudicar los contratos necesarios para la construcciÓn de la obra

respetando los princípios de publicidad, concurrencia, igualdad y no

discriminación, al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo

312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo, asl como

las Directivas europeas que resulten de aplicación.

d) Hacerse cargo de los excesos, reformas y modificaciones derivados
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de la adjudicación y ejecución de las obras

2. Hacerse cargo de la gestión y futura explotación de la instalación, no

asumiendo la Comunidad Autónoma responsabilidad económica alguna

derivada de la gestión y explotación citadas, y asimismo de la conservación,

vigilancia, limpieza y mantenimiento de la instalaciÓn'

CUARTA. Obligaciones de la Consejería de Cultura y PoÉavocía.
1, La Co.munidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia se compromete a

dotar en sus presupuestos y transferir al Ayuntamiento de Lorca la cantidad de

470.000 €, siendo el presupuesto estimado de contrata del proyecto de

496.703,78€..

2. Dicho importe se imputará a la partida presupuestaria

1 1 .0400.457 A]6460, proyecto 42919 1201 5'

3. La Consejería de Cultura y Portavocla transferirá al Ayuntamiento de

Lorca su aportaciÓn financiera tras la firma del presente convenio.

4. El pago de la subvención se realizarâ de forma anticipada que

supondrá entrega de fondos con carácter previo a la justificación, corno

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la

subvención, se$ún lo dispuesto en el artfculo 29.3 de la Ley 712005'

5. La cantidad establecida tiene carácter de máxima y una vez

finalizada y justificada la obra se podrá proceder, a la vista de la cantidad de

obra ejecutada, al reajuste de la subvención en el caso de que el importe de la

obra ejecutada sea inferior a la cantidad indicada en el apaftado 1.

6. El pago que a estos efectos realice la comunidad Autónoma, se

abonarán en la cuenta corriente que determine el Ayuntamiento.

7. La Comunidad Autónoma podrá inspeccionar las obras.

QUINTA. Modificaciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión

de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o

ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
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nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la

concesión.

SEXTA. Plazo de ejecución y régimen de justificac¡ón.
1. La obra cuya construcción se subvenciona habrá de ejecutarse antes

del 31 de diciembre de 2016.

2. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de

seis meses, a contar desde la tinalización del plazo de ejecución de la oþra

establecido en el apartado anterior, el cumplimiento de las condiciones

impuestas, la aplicación material de los fondos percibidos y la ejecución de la

obra, mediante la presentación de los siguientes documentos, sin perjuicio del

sometimiento a la verificaciÓn contable que resulte pertinente:

a) Memoria de actuacíón justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la

obra realizada, firmada por el Alcalde -Presidente o Concejal que ostente la

delegación en materia de dePortes,

b) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento,

expresiva de los siguientes extremos:

1o. Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total

de la aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para

la que se concedió.

20. eue la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal

de Cuentas y demás órganos de control.

30. lmporte, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras

subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) Copia compulsada del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el

adjudicatario de la obra.

d) La justificación de los gastos ocasionados en la realizaciÓn de la obra

subvencionada se realizará mediante la presentación de las facturas originales
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o cop¡as autenticadas o compulsadas, que deberán ajustarse a las normas

fiscales y contables o a aquellas por las que, Según Su naturaleza, les Sea de

aplicaciÓn.

e) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia

en el apartado anterior, cuando Se efectúe por cheque o transferencia, Se

realizará mediante recibí en la factura o justificante del movimiento de la
cuenta corriente. Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del
proveedor (sello, firma y nombre) en la factura.

f) Acta de comprobación de replanteo; ceftificación de adjudicación de

la obra; certificaciones de ejecución de la obra; certificación final de obra y

acta de recepción, así como fotografías con vista interior y exterior de la obra

finalizada y un informe de seguimiento de la liquidación realizado por la oficina

técnica del AyuntamÍento.

3. Si fínalizado el plazo de ejecución no se hubiera realizado el pago

efectivo de la subvención, el plazo de justificación se contará a partir de la
fecha de ingreso efectivo del importe de la subvenciÓn.

4. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del

seguimiento del proceso de justificación a fin de recabar del beneficiario el

cumplimiento del deber de justificaciÓn en el plazo establecido V,

posteriormente, realizar las comprobaciones refativas a la adecuada
justificación de la subvención, asf como la realización de la obra y el

cumplimiento de.la finalidad, que fundamentan la concesión de la subvención'

5, Los plazos de ejecución y de justificación podrán ser objeto de

ampliación, mediante Orden de la Consejera de Cultura y Portavocfa, a

solicitud del beneficiario que indicará las circunstancias que impidan su

cumplimiento y el estado de las actuaciones.

SÉPïMA. Responsabilidades y régimen sancionador.
El Ayuntamiento de Lorca como beneficiario de una subvención, queda

sometido a las responsabilidades y régimen sancionador, previstos en la Ley

7l20OS, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.
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OCTAVA. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra

cualquiera de las causas previstâs en los aftículos 36 y 37 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previa incoaciÓn del

correspondiente procedimiento de reintegro de acuerdo con los artículos 35 y

siguientes de la 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones el beneficiarlo, además del reintegro

de la cantidad ötorgada será exigible el lnterés de demora correspondiente

desde el momento del pago de la subvencíón hasta la fecha en que se

acuerde la procedencia del reintegro.

3. La cantidad a devolver en los supuestos del artículo 36 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, de declaración

administrativa o judicial de nulidad o anulación de la resolución de concesión,

será la que se hubiera percibido más el interés de demora correspondiente

desde el momento del pago de la subvención hasta el de la citada declaraciÓn.

Cuando la causa de nulidad o anulabilidad no sea imputable al beneficiarlo no

se devengará interés de demora.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiarlo se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a

reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios, no

pudiendo en ningún caso superar la citada cantidad el importe que

correspondería al reintegro totalde la subvención concedida:

a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de circunstancias

ajenas a la actuación de la entidad beneficiaría que motivaron el

incumplimiento, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe de

la subvención que corresponde a la obra no realizada y por tanto no justificada'

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia de las

circunstancias referidas en la letra a), la cantidad a reintegrar como

consecuencia de aplicar dicha letra se incrementará en la mitad.
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c) Si además de no concurrir las referidas circunstancias no se

comunicó de forma suficientemente detallada el incumplimiento y las causas
que lo motivaron en la Memoria Justificativa citada en la cláusula sexta la
cantidad a reintegrar ascenderá al doble de la que correspondería según la
letra a).

NOVENA. Publicidad de la subvención concedida.
Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el

artículo 14 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Portal de Transparencia
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se publicará la subvención
que se conceda con arreglo a este decreto con indicación del tipo de

subvención, órgano concedente, impofte, beneficiarios, así como su objetivo y

finalidad.

DÉCIMA. Comisión de Seguimiento y solución de controversias,
1. Para el seguimiento del presente Convenio, y la resolución de las

dudas y controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus cláusulas

se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, que constará de los

siguientes mienibros:

- El Director General de DePortes.
- Un funcionario de la DirecciÓn General de Deportes'
- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorca'
- El concejal Delegado de Deportes delAyuntamiento de Lorca,
- Actuará,como Secretario de la Comisión, un funcionario designado por

el Director Generalde DePortes.

UNDÉClMA.-Vigencia y resolución.
1. El presente Convenio, surtirá efectos desde la fecha de su firma y

extenderá su vigencia hasta el 30 de abril de 2018'

2. El presente convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes

causas:
a) lncumplimiento de su contenido.
b) Mutuo acuerdo.
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c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes, que deberá

comunicarse a la otra con una antelación mínima de 2 meses a la fecha en

que se quiera dar por finalizado.

DUODÉC|MA. Jurisdicción competente.
El presente Convenio, tiene naturaleza administrativa, y el conocimiento

de todas tas cuestiones que puedan surgir en relación con su interpretaciÓn,

modificación, resolución y efectos correspondientes que no puedan resolverse

por la Comisión de Seguimiento, corresponderán al orden jurisdiccional

contencioso-adm inistrativo.

oÉclruoreRcERA. Régimen jurídico.
La subvención que se concede en virtud del presente Convenio se

regírá, además de por lo establecido en é1, por el Decreto """ por

el que se regula la concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de

Lorca, por lo dispuesto en la Ley 712A05, de 18 de novíembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás

normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación,

así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, y

demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que Sean

aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado'

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente

convenio en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicado. LA

CONSEJERA DE CULTURA Y PORTAVOCí4, FdO,: NOEI¡A MATíA ATTOYO

Hernández. ELALCALDE-PRESIDENTE DE LORCA, Fdo.: Francisco Jódar
Alonso.
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DECURA:

Que, en relación al Convenio a suscribir entre Ia Comunídad Autóno.ma de

lo Región de lÁurcia, a través de Ia Consejería de Cultura y Portovocío y el

Ayuntamiento de Lorco, para lo realización de Ia obra "Pabellón Deportívo

para Voleibot y Voley-Playa":

a) lvlanifiesta su conformidod con el contenido' del Convenío para

posibílitar su trámite de aprobación por el Consejo de Gobíerno.

b) Faculta a Ia Consejería de Culturo y Portavocío para solicitar
certificados, referidos a esa entidad, de estar al corriente de sus

oblígaciones tributarías y con la Seguridad Sociol.

Declara bajo su responsabilidad que Ia entídad que repre:senta no estó

incursa en ninguna de ias circunstancias contemplodas en el artículo 13

de Ia Ley 38/2003, de 17 de novíembre, Genera[ de Subvenciones, que

impiden obtener la condíción de beneficiario de subvenciones.

Lorca tie// 201 5

... 
" ---'gÍ_1 de sep

( ' 
:::l';.tt,t't..'

22439817-MFrancisco Jódar Alonso

P-3002400DAyuntamiento de Lorca

IL¡VIO. SR. DIRECTOR GEI{ERAL DE ÐEPORTES

jvl31m
Cuadro de texto

jvl31m
Cuadro de texto
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PROTOCOLO GENER,AL PARA r.N r¡ruIíIZACIOI'IÚE McoNsrRUCcróN.D_lL 
SENTRO DE volEv piÀva DË LORCA y PARA LAPROVISION DËL EOUIPAMIENTO DEL MISMO 

' ':r' !' I:E'A

En la ciudad de .orca, eldía veintidós de rloviembre de dos mif trece.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, D' Miguel carderral carro, Presidente 
fel lo.nsejo superior de Deportes,en nombre y representacién de este organisnro, en virtud dê nombramiento acordadomediante Real Decretg r39/zor-2, de'13 ¿É un.ro ígoE núm. n) y enuso de ras facultadesque le atribuye er Rbar Decretó l,."grirooo, d;;;d. noviembre, por er que se regura raestructura orgánica y las funciones del cánse¡Jsrpurio, cie Deportes y con domiciliosocialen la calle Martín Fierro,5 de Madrid. 

:DE orRA, D' Francisco Jódar' Alonso, en calidad de Afcalde del ExcelentísimoAyuntamiento de Lorca (Murcia) (en aåelan,., Àyrna.miento), cargo *-ö äil;posesión en sesión plenaria celebrada el día ,, i. irnio au 2o.'7.t enrepresentación delmisrno y en virtud detAcuerdo de la Junta de Gobiárno Local de fecha zz denoviembrede zor3.

DE orRA' D' Pedro Alberto cruz Sánch ezr encalidad de consejero de cultura y Turismocie ia comunidad Autónoma de la Rågión de lr¿rr.¡, (en adelante, corrrunida,JAutónoma), nombrado por Decreto de pre"side nria ,l¡trotl de zTde junio (B9RM de zgde junio de zorr), en representacién 
"del 

mismc y .í u¡.r.ício de las funcíones que leestán conferidas por Decret o zglzot3cie rz ¿e uuriíreûRM de 16 de abrilde zor3).
Y DE orRA, D' Agustín Martín Santos, en caiídad de presídente de la Real FederaciónEspañola de voleibol (en adelante RFEVB), con clF e-zg7ko44-c,inscrita en el Registroj,:jr:'::íones y Federaciones Deportivas der consejo Superior de Deportes, con ernunrero 47, eue r.lÍ? en nornbre y representación de dicha ;"ù;;-;e ra que fueelegido eidía 16 de díciembre de ,orr.

Las partes, 9ue actÚan en nombre y representaciórr de las entidades citadas, sereconocen mutuamente con capacidad legal suficiente parâ suscribir el presenteProtocolo de lntenciones y/ en su vir-tud , -

I
ù'

,.9
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pRIMERO.- Oue el CSD, como Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, ejerce las competencias de la Administración General del

Estado en el ámbito del deporte, según se recoge en la Ley r:ol:ggo, de r5 de octubre, del

Deporte y en el Real Decreto ztg5lzoo4, de z5 de noviembre, de estructura orgánica y
funciones. Y que, de acuerdo con el artículo 5r de la Ley ::ol:ggo, ddl Deporte, el CSD

ejercerá la tutela y el control del deporte de alto nivel, acordando ion las Federaciones

Deportivas Españolas los programas y planes de preparación que serán ejecutados por

aqué lf as.

Oue elAyuntamiento intenta ofrecera los deportistas, junto con la RFEVB, un Centro de

excelente calidad para la práctica de este deporte'

Oue fa Comunidad Autónoma considera que este Centro puede incidir de manera muy
positiva en el desarrollo de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Oue el Ayuntamíento es titular de la instalación denominada en este

documento Centro de Voley Playa, la cual se encuentra en una avanzada fase de

construcción.

TERCERO.- Oue el Ayuntamiento es responsable Único de la construcción del Centro y,

para ello, cuenta con el asesoramiento técnico de la RFEVB-

CUARTO.- Oue una vez construido el Centro, éste contará con las siguientes
instaf aciones:

L. Residencia con 44 habitaciones dobles con baño, salas de estudio y ocio,

gimnasio, despachos, salas, almacén, etc.
z. 4 pistas exteriores de Voley Playa, una de ellas con gradas y almacén.

3. Polideportivo cubierto para la práctica del Voleiboly delVoley Playa.

4. Zonas verdes y urbanización interna.

OUINTO.- Que actualmente, está construida la primera fase de la residencia, las pistas

exteriores de Voley Playa y casi toda la urbanización ínterna y zonas verdeq. Faltan por

construir la segunda fase de lå residencia, el polideportivo cubierto, el cerramiento
perimetral del tentro y pequeños detalles del resto ya construido. Asimismo, falta la

totalidad del equipamiento de las instalaciones citadas (material deportivo, mobiliario de

residencia, aire acondtcionado, etc.).



su Öriginal

M,¿¡ci¿ a,

, !v,I ¡rrr rrìe cc;,,

ÁT\
sEXT9.- oue tanto etAyuntamrento como t, RFEVB€a# EatÊrÆV!ffi'ñËcesidad de

completar la totalidad de las instalaciones que conforman el proyecto inicial del Centro,

descritas en el anterior punto Cuarto, nÚmero 3, para poder poner en marcha el mismo,

ya que de otra manera no podrían cumplirse los objetivos que se persiguen con esta

construcción.

SÉpTlMo.- oue el CSD considera que la creación de este Centro significará uno de los

pilares más importantes para el desarrollo y el perfeccionamiento del Volev Playa en

España.

OCTAVO.- Oue la Comunidad Autónoma considera que este Centro puede incidir de

rrìanera muy positiva en la promoción, el desarrollo y el perfeccionamiento dei Voley

Playa en la Región de Murcia.

NOVENO.- Oue las cuatro entidades citadas (Ayuntamiento, CSD, Comunidad

Autónoma y RFEVB), tras analizar detenidamente el proyecto del Centro, contemplan

éste como un referente nacional e internacional del deporte del Voley Playa, previendo

que de su puesta en marcha se derivará un importante desarrollo nacional, regional y

local de este deporle, con las ímplicaciones de dinamización socio-económica que ello

habrá de conllevar. por eso, las entidades citadas asumen el compromiso de realizar las

gestiones y esfuerzos económicos necesarios para llevar a cabo la construcción de las

instalaciones pendientes, concretamente la segunda fase de la residencia, el

polideportivo cubierto, la instalación de aire acondicionado y el equipamiento de todas

las instalaciones que forman el Centro.

Por consiguiente y en atención a las consideraciones que preceden, las partes

intervínientes en este acto, en virtud de la representación que ostentan, suscriben el

presente Protocolo, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Protocolo'

El ob.¡eto de este protocolo consiste en la creación de un Centro de referencia nacional e

internacional en el deporte del Voley Playa que precisa de ayudas para finalizar su

construccién, para lo cual el Consejo Superior de Deportes (CSD), el Ayuntamiento de

Lorca (Murcia) (Ayuntamiento), la Comunídad Autónoma de la Región de Murcia

(Comunidad Autónoma) y la Real Federación Española de Voleibol (RFEV), acuerdan

prestar colaboracién.
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SEG U NDA.- Compromisos del Ayuntamiento.
Fd

El Ayuntamiento se compromete, dentro de sus posibilidades presupu "rkíí^r, a hacer

un esfuerzo complementario al realizado y aportar fondos para la instalación del

equipamiento de aire acondicionado y para terminar las instalaciones pendientes de

construir.

TERCERA.- Compromisos de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma, consciente del gran interés que la construcción de este Centro

signífica para el desarrollo de la Región de Murcia, se compromete a estudiar una

fórmula que permita financiar en su totalidad la construcción del polideportivo cubiefto
citado, por lo que, a tal fin, y previa solicitud por parte del Ayuntamiento, podrá aportar
los fondos necesarios para ello. Asimismo, la Cornunidad Auténoma se compromete a

buscar fórmulas de apoyo para cubrir parte ciel equipamiento necesario, así como a

ayudar económicamente a la RFEVB en el desarrollo de los programas deportivos del

Centro, solicitando, en su momento, al CSD, el reconocimiento de la existencia de un

Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Voiey Playa en Lorca, del cual sería

entidad titular la Comunidad Autónoma, en la medida que dicho reconocimiento se

promovería a su íniciativa y entidad gestora en el ámbito deportivo la RFEVB, de

conformidad con la normativa que resulte de aplicación y en el ámbito de sus respectivas

competencias.

En todo caso, cualquier aportación de fondos por parte de la Cclmunidad Autónoma
estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria'

CUARTA.- Compromisos del CSD.

El Consejo Superior de Deportes podrá aportar subvenciones en función de ia

disponibílìdad presupuestaria y dentro de las convocatorias que se publiquen al efecto.

El Centro podrá ser clasificado según la Resolución de q dejunio de 2oo2' del Consejo

Superior de Deportes por la que se clasifican las instalaciones deportivas para el

desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, o la Resolución que la sustituya y

tenga vigencia en el momento de la petición.

OUINTA.- Compromisos de la RFEVB.

La RFEVB se compromete a solicitary gestionar las ayudas que pudíeran concederse por

el CSD y a planíficar las acciones necesarias para la puesta en funcionamiento del Centro,

una vez acordado, en su caso, la gestión del mismo mediante el correspondiente

convenio, otorgando la máxima difusión internacional del mismo, organizando eventos y

competiciones tJe diferentes niveles en sus instalaciones y procurando siempre su

máxima ocupación. , I
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Asírnismo, se compromete a enviar al CSD urn proyect cldn'del CSfrltro en et

que se íncluya un programa cieportívo y un presi-rpuesto piurianuai de! mismo, que

garantíce su viabilidad sin aportaciones de las instituciones,

Las obras del Centro cuentan con el asesoramiento técnico de la RFEVB'

S EXTÁ.- Compromisos conjuntos.

Una vez finalizada la construcción del mismo, se expresa la intención de que en este

Centro la RFEVB pueda desarrollar la gestión propia que le corresponde, de corlformidad
con la normativa y competencias que le resulten de aplicación, y bajo ia supervisión de la

Comunídad Auténoma

El Ayuntamiento, fa Comunidad Autónoma y la RFEVB adquieren el compromiso de

íntenciones de firmar los acuerdos necesarios que permitan que la RFEVB sea la entidad
gestora del Centro

Las entidades citadas asumen el compro'miso de realizar las gestiones y esfuerzos

económicos necesários para llevar a cabo la construcción de las instalaciones pendíentes,

concretamente la segunda fase de !a residencia, el polideportivo cubierlo, la instalaciórr

de aire acondicionado y el equipamientc de todas las instalaciones que forman el Centro'

SÉPTlMA.- Comisión de seguimiento

Se constituye una Comisión de Seguimiento, formada por dos representantes de cada

una de las instituciones firmantes. Dícha Comisión velará por el normal ciesarrollo de los

acuerdos esta blecídos.

por parte del Consejo Superior de Deportes, designados por fa Directora General de

Deportes, actuarán el Director de la División de Centros de Alto Rendimiento y elTécnico
Deportivo de la División de Centros de Alto Rendimiento.

Por parte delAyuntamiento, actuarán dos representantes designados por su Alcalde'

por parte de la Comunidad Autónoma, actuarán dos representantes designados por su

Consejero de Cultura y Turismo.

porparte de la RFEVB, actuarán dos representantes designados por su Presidente.

La Comisión de Seguimierrto podrá evaluar el desarrollo def Protocolo, interpretando y

resolviendo las d.idas que se desprenda¡l del mismo y aprobará, en su caso, las

modificaciones no sustanciales que por causas no previstas fuera necesarío introducir' tl
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podrá actuar mediante reuniones presenciales, o por\O;f ]"ry+úef fet7ry ãilcos ylo
electrónicos oportunos que garanticen su adecuado funciòlãmiento. 5e celebrará, al

menos, una reunión al año constando en acta las conclusiones o acuerdos alcanzados en

ella

OCTAVA"- Vigencia, modificación y extinción.

La duración del presente Protocolo será de un año y surtirá efecto desde el día de su

firma. podrá ser prorrogado por acuerdo expresó de las partes, Çue deberá ser

formalizado por escrito con anterioridad a la expiración del plazo convenido' '

Cualquiera cle las partes podrá denunciar el presente Protocolo comunicándolc a la otra

por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminacíón dei

mismo o, en su caso, de su prórroga.

Serán causa de extinción del presente Protocolo:

El incumplimiento de su objeto.

i

a

l}

+
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La imposibilidad sobrevenìda de su realización

El mutuo acuerdo entre las parles o la decisión motívada de una de ellas, que

deberér comunicarse por escrito a las otras parte, al menos, con diez días de

antelación a la fecha prevista de resolución. Esta resolución no afectará a la
realización de las actividades que estuvieran en ejecución.

La finalización del plazo de vigencia de un año establecido en la presente

Cláusula, sin que se hubiera obtenido la disponibilidad presupuestaria por

parte de las entídades firmantes durante dicho período'

La nn obtencién con carácter favorable de los informes preceptívos previstos
en el artículo zo.3 de la Ley Orgánica zlzo::z, de z7 de abril, de Estabilídad

Presupuestaria y Sostenibiliciad Financiera, y de acuerdo con la Disposición

Adicional 9u de la Ley r:Tlzo:,z, de Presupuestos Generales del Estado para

zor3, asícomo en el Acuerdo del Consejo de Ministros del z de marzo de r99o'

NOVENA.- Naturaleza y Régirnen Jurídico

El presente Protocolo tíene la naturaleza de los previstos en el artículo 4.r.c) (respecto a

las relaciones entre,las Administraciones Públicas) Y 4.d) (respecto a las relaciones con la
RFEV) del Real Decreto Legislativo 3lzo::r,, de r4 de noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, siéndole de aplicación, en

defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para.resolver las dudas

y lagunas que pudieran plante"rr" driante su desarrollo 1i ejecución, además de lo ¡



previsto en el artículo 6.4 de Ley 3olrggz, de z6 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común'

Las discrepancías surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y

efectos que pudieran derivarse de la aplicacién del presente Protocolo, gue no hayan sido

resueltas por la Comisión de Seguimiento prevÍsta en la cláusula Séptima del presente
protocolo, deberán de solventarse por acuerdo de las partes, si no se llegara a un

acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley z9lrg98, de r3 de julio, reguladora de la citada Jurisdicción.

y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, las

partes firman el presente Protocofo en ejemplar cuadruplicado y en todas sus hojas, en el

lugar y fecha al principio indicados.

POR EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES

Pdf. I

POR EL ILUSTRíSIMO
AYU N TA M I E NIGT}E-LO R CA

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REG¡ÓN DE MURCIA

POR LA REAL FEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE VOLEIBOL
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COMPULSADO y conforme cor"r
su original
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